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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA 
i)E ZARAGOZA. 

E l Sr. Gefe político de Barcelona por estraordinario 
que acabo de recibir me dice lo siguiente. 

» Tengo el honor de incluir á Y. S. cuatro ejemplares 
del manifiesto que he publicado acerca de los acontecimien
tos que han tenido lugar en la capital de esta provincia en 
los días 13 y 14 últimos.— Igualmente tengo el honor de 
manifestar á V. S. que hoy ha intimado el Capitán ge
neral á la plaza de Barcelona, que si para el 24 al ama
necer no se somete al imperio de la ley dando todas las 
garantías convenientes, rompe el fuego y bombardea la 
plaza hasta reducirla á la obediencia.— Toda la provin
cia escepto la capital continúa obediente al Gobierno y fiel 
á las leyes.—Ruego á V. S. que tanto estas noticias co
mo el manifiesto lo haga circular por el Boletín oficial pa
ra que tenga mayor publicidad ; pues que V. S. conoce
r á como yo lo interesante que es esta publicación en las 
actuales criticas circunstancias." 

Lo que participo á los habitantes de esta capital y p ro 
vincia para su conocimiento, insertando á continuación el 
manifiesto que se deja referido. Zaragoza 24 de Noviem
bre de 1842.—Juan Salvador Ruiz. 

BARCELONESES. 
La posición de vuestra Autoridad política ha sido tan 

triste y angustiosa que se ha visto imposibilitada de po
der dirigir la voz para cercioraros de los escan
dalosos acontecimientos, que han tenido lugar en la Ca
pital do la provincia. La situación que ha creado el par
tido anti-nacional y enemigo de los liberales es tan des
graciada , que si pronto los pueblos no llegan á cono
cer el lazo que se les ha tendido , al sistema Constitu
cional substituirá el despotismo, precedido do llanto y 
horfandad. Para haceros conocer pues, las verdaderas 
causas que han producido este estado de desorden y 
anarquía, preeiso es, que os relate los hechos que se 
han sucedido desde los dias 13 y siguientes hasta el 
presente. Cuando el hombre habla á la razón , y busca 
el convencimiento no se vale del estilo florido que las 
mas veces alucina y engaña, y hecha mano por consi
guiente del lenguage franco y sencillo, que es, el que 
presenta la verdad desnuda para que alcance al conoci
miento de aquellos hombres menos avezados á discurrir. 

A l anochecer del dia 13 hubo en la puerta del An
gel un pequeño alboroto entre algunos paisanos y los 
guardas de la Hacienda Nacional, el cual dió lugar á 
que interviniese la tropa que se hallaba de guardia en 
la misma puerta. Con este motivo la referida guardia 
fué apedreada é insultada por varios paisanos y en su 
virtud el Gobernador de la plaza, mandó reforzarla y 
me pasó una comunicación dándome conocimiento de 
W ocurrido , añadiéndome qus á sierta distancia de 

aquella se hallaban varios grupos do gente que infun
día sospechas do que se pudiese alterar el orden p ú 
blico , y que para las medidas que tuviese por conve
niente adoptar se hallaban las tropas á mi disposición 
en sus respectivos cuarteles. Para impedir que cundiese 
el mal y hubiese desgracias en algún choque entre m i 
litares y paisanos marchó personalmente con una escolta 
de ochenta hombres á la plaza de S. Jaime en donde se 
encontraban gentes reunidas, con el objeto de hacerle» 
retirar, enviándoles á sus casas. A mi entrada en la plaza 
se me dió el «quien vive," por centinelas de la guardia de 
Nacionales que se hallaba en las casas consistoriales y al 
hacer alto y anunciarme como la Autoridad política, los 
que habia alli amotinados prorrumpieron con gritos se
diciosos, Á fuera la Autoridad; que no la reciba la guar
dia : no contentos con este insulto me hicieron fuego, 
al cual contesté con la voz de Cargen á discreción; y 
sin mas consecuencias por entonces se dispersaron los 
grupos. Recibido por la guardia del principal, mandé 
comparecer al Alcalde y reuní el Ayuntamiento para 
que tomase medidas de orden y tranquilidad pública y 
después de reforzar aquella con Milicia, me retiré con 
las trapas. Noticioso de que el motin iba en aumento 
y que Nacionales de varios batallones tomaban las ar
mas y corrian á reunirse al convento de S. Fe l i 
pe , cuartel del tercer batallón , pasé oficio al Ca
pitán General dándole parte de todo, á fin de que reu
niese las tropas y cstubiesen dispuestas para cooperar al 
restablecimiento del orden. A media noche pasé á la» 
casas consistoriales á dictar medidas en unión con los 
Alcaldes, y en cuyos salones se me informó de que 
uno de los redactores del Republicano se habia pre
sentado en dicha casa é insultando á un individuo d« 
la Municipalidad, reconviniéndole por haber puesto en 
libertad á varios oficiales, sargentos, cabos y asisten
tes, que los amotinados iban agarrando y haciendo p r i 
sioneros por las calles y depositándolos en el cuartel del 
tercer batallón, en donde habia al parecer algunos ofi
ciales de la M . N . reunidos, que conociendo la tro
pelía que se cometía con aquellos militares, y no que
riendo cargar' con la grave responsabilidad que dichos 
actos atrahían los iban mandando presos á las casas con
sistoriales, como un medio para que allí pudiesen re 
cuperar su libertad. También se me indicó de algunos 
otros que hacían cabeza de motin, que iban alborotan
do y llamando á las armas á los Nacionales, dándoles 
por punto de reunión, el cuartel del citado tercer ba
tallón. En vista de este desorden y criminal conducta de 
los sugetos que se me habían indicado marchó con t r o 
pas á sus casas para reducirles á prisión y entregarles á 
los Tribunales. Entre otros y tal vez el principal de los 
cabecillas se encontraba un tal Cuello, redactor del Re
publicano, que vivía en la casa de la misma redacción 
por hallarse abandonado de sus padres á causa de su 
mala conducta y en cuya casa encontré al tiempo de 



prenderle once fusiles con otras tantas cartucheras, l l e 
nas de municipnes, un trabuco y un estoque. Hallé ade
mas algunos jóvenes Nacionales que no pertenecian á la 
redaccioü y en el interrogatorio que se les hizo confe
saron el haber estado en la reunión del cuartel del ter
cer batallón, siendo algunos de ellos, oficiales, que con
fesados por los mismos acudieron con lüíil y bayoneta, 
añadiendo todos que se hallaban guarecidos allí por no 
haber querido sus padres abrir las puertas de las res
pectivas casas. Dicho Cuello con los demás jóvenes fue
ron conducidos, en calidad de detenidos á las cárceles 
Nacionales-para que fuesen juzgados por el Tribunal coa 
arreglo á las leyes. Debo advertir que de los once fusi
les que se encontraron en la redacción solo cuatro per-
teneciari á los jóvenes que allí habia; los otros siete eran 
un depósito del que debia responder el cabecilla Cuello, 

Este es, ciudadanos barceloneses, el relato verídico da 
cuanto pasó en Barcelona la noche del 13, principio 
que causó el asqueroso motin qu^ dió lugar á los acon
tecimientos del 14. En la mañana de este dia, se me 
hi>:o saber que en las casas consistoriales habia un albo
roto pidiendo á los concejales con amenazas é insultos 
Ja libertad de los que en la noche anterior hablan sido 
presos, cuyo alboroto produjo el precisar al Alcalde pr i 
mero constitucional, persona muy honrada y patriota, 
á que, me hiciese conocer la necesidad de que se to 
case generala, á cuya comunicación contesté no ser 
conveniente, temiendo las consecuencias que han teni
do lugar; pero cuando me hallaba firmando la con
testación, ya se oía por las calles el citado toque. Yiendo 
este trastorno público y conociendo los resultados que 
iba á producir me puse en comunicación con el Ca
pitán general, quien compareció inmediatamente en 
mi despacho, con algunos otros Generales y su Esta
do mayor, en donde se tomó la disposición de reu
nir la g uarnición y situarla en la Rambla. Poseído siem
pre de un espíritu conciliador y queriendo apelar mas 
bien á la razón, que á la fuerza, dispuse que los 
Alcaides constitucionales y los Comandantes de ios ba
tallones de la Milicia , se presentasen en mi despacho 
para tratar con ellos el mejor modo y sin desgracias da 
restablecer el orden público. Reunidos todos les inter
rogue ¿cuál era la razón de aquel trastorno? ¿qué cau
sas lo habían producido? ¿con qué objeto se reunía la 
Milicia , y cuál era su demanda? El Alcalde primero 
contestó que le era desconocida la razón y la causa da 
aquel motín y que si habia accedido á que se tocase 
general > fué con el objeto de poder con mas facilidad, 
reunida la Milicia y hallándose al frente sus gefes, en
tenderse y hacerles conocer que los criminales aconte
cimientos del dia anterior los habían producido cuatro 
alborotadores, cuyo fin no podía ser otro que el tras
tornar el ordefr establecido. Los Comandantes por su 
parte también manifestaron serles desconocidas las cau
sas de la-asonada del dia anterior y quo en ios Batallo
nes que tenían reunidos se oia á varios Nacionales pe
dir se pusiesen en libertad los presos. Esta exigencia 
criminal fué contestada por mí de un modo negativo, 
puesto que ya no estaba en las manos de mi auto
ridad sustraer aquellos presuntos reos del poder ds 
los Tribunales, que eran los que debían declarar, en 
vista del proceso que se formase, si eran crimínales ó 

- inocentes. Después de varias rcílecsiones hechas en pre
sencia de los Generales, Gefes y otras personas notables 
que se hallabíin en mi despacho, que no pudieron me
nos de convenir los Alcaldes y Comandantes ser justas, 
y á las cuales nada podían decir en contrario, ofrecie
ron marchar á sus cuarteles á arengar á la Milicia y á 
aconsejarles se retirasen á sus casas dejando obrar á la 
Ley. Pasadas algunas horas, volvieron todos los Coman
dantes en comisión pidiendo en nombre de los Nacio
nales, que pasasen los presos á un cuerpo de guardia 
de la Milicia que sirviese de cárcel de detención y que 
allí continuarían hasta ser juzgados. Como esta pe t í -
cion ya no la consideraba criminal, aunque se oponia á 
una Seal órden que solo concede este privilegio á los 
Nacionales quo hubiesen de estar detenidos por causas 
ligeras; sin embargo para dar una prueba á los Coman
dantes de mis principios conciliadores y para evitar ma

les y desgracias que podían tener lugar, si insistía e» 
que la prisión fuese W la casa donde se hallaban, 
ofrecí bajo mi palabra de honor y del modo mas solem
ne, en presencia de un gran número de personas de ca
tegoría, que si los Nacionales se retiraban á sus casas 
y se restablecía el orden público, volviesen los Coman
dantes á avistarse conmigo y acordaríamos el cuerpo de 
guardia de Nacionales á donde deberían conducirse los 
presos en calidad de detenidos , hasta que fallasen los 
Tribunales. Esta oferta fué aceptada por los Coman— 
dantos con la mayor alegría prometiéndome marchar 
á sus cuarteles para aconsejar á los Nacionales qu» 
se retirasen á sus casas y obedeciesen mi Autoridad 
y la de los Alcaldes. Los Comandantes cumplieron 
con la mejor buena fe lo que me habían ofrecido, 
haciendo grandes esfuerzos y aun corriendo riesgos pa
ra conseguir que se retirase la Milicia y se restable
ciese el orden público. Todos los comandantes con 
mas ó menos trabajo consiguieron el que se retirasen 
sus batallones, pero no les fué posible alcanzar el que 
una pequeña fuerza de 200 á 300 nacionales, com
puesta de todos los batallones y que se habia barrica-
do eu la plaza de San Jaime, obedeciese ni sus órde
nes ni las de la Autoridad. No obstante algunos co
mandantes habia de los mas influyentes á quienes que
daba la esperanza de reducirlos á la razón en el trans
curso de la noche, y mí autoridad y la del Capitán Ge
neral, con la paciencia de job, estuvimos"esperando has-» 
ta la salida del sol, el que evacuasen la plaza por no 
romper las hostilidades y á fin de evitar desgracias. Los 
Comaudantes iban y volvían á mi despacho , anuncián
donos las grandes dificultades que hallaban de que aque
lla porción de nacionales rebolados volviesen á la razón 
y entrasen en el órden legal, exponiéndose algunos de 
ellos hasta el punto de ser retenidos y aun amenazar
les de muerte. 

La benemérita tropa nacional, ese ejército eminente
mente Constitucional derramado su sangre á 
torrentes por defender la causa de la libertad y prote
ger los derechos é intereses de los ciudadanos, hacia 16 
horas se hallaba de plantón formada en la Rambla, 
esperando pacientemente con una virtud estoica y con 
una subordinación y disciplina ejemplar la decisión de 
la autoridad y las órdenes de sus gefes. Convencido el 
Capitán general y yo de que no quedaba otro recurso 
en lo humano sino era apelar á la fuerza pública, única 
que puede sostener la ley y conservar el órden tan nece
sario pars que una Sociedad pueda existir, nos] decidi
mos al combate y a! mover las masas para reducir á 
los sediciosos y amotinados de la plaza de san Jaime á 
la obediencia y al respeto debido á la ley, vimos al 
desgraciado soldado español atacado por todas partes, 
arrojándoles desde azoteas y ventanas plomo, piedras 
y~ toda clase de elementos de destrucción, cayendo 
muertos por las calles , como si fuesen perros ataca
dos de la hydrofobia, desapareciendo beneméritos ge
fes y^oficiales que habian sellado mil veces con su san
gro su amor á la libertad. Mas de 200 quedaron ten
didos por las calles presentando el espectáculo de la 
traición mas horrenda y de la atroz villanía que el p ú 
blico catalán y la nación entera sabrán debidamente 
juzgar. Esta es la fiel historia de lo acaecido en los dias, 
13 y 14 que han espirado; comparadla con los mani
fiestos que ha dado la Junta rcvolucioiiaria y su pre
sidente ; ved si encontrareis en ellos, ni causa, ni 
motivo alguno para tantos desastres, ni un fin gran
dioso que pueda haber movido á los insurreccionados á 
rebelarse contra la ley y á pronunciarse contra el Go
bierno legítimamente establecido. ¿Se halla por ventura 
en esos manifiestos objeto alguno para haber hecho es
ta revolución? ¿Presentan bandera á la cual puedan aco-
jerso los partidos políticos, ni aun las fracciones qu» 
hay en ellos para que se resuelvan á abrazar su cau
sa y á sostener á esa infinidad de gentes 
qut\ en Barcelona se han comprometido? No, no la 
pueden presentar , porque los amotinados no tienen 
bandera y solo un partido hipócrita que no puede mos
trar la suya, porque es tán sucia y fea que no hallará 
quien la siga y valiéndose de (¿sos miserables instrumen-



los ha- puesto en consternación la segunda capital M 
Reino, ha comprometido una infinidad de intereses de 
Jos laboriosos y pacíficos ciudadanos y todo lo ha pagado 
con el oro corruptor, secundado con las intrigas estran-
geras para trastornar el orden social y que llegue su de
seado dia de que una intervención los traiga al poder, 
sin haber corrido sus personas el mas pequeño riesgo y 
peligro. 

Ciudadanos Barceloneses: vuestra Autoridad paternal 
es la que os habla, escuchadla con la relación de los he
chos que os presenta, y con calma y serenidad juzgad 
de parte de quien está la razón. Catalanes todos: una 
Autoridad patriota os aconseja que no son vuestros i n 
tereses los que os llaman á responder a! grito de la 
sedición de Barcelona, ni son vuestros derechos los que 
defienden, es el despotismo enmascarado el que se bus
ca; los prohombres del sistema del absolutismo ilustra
do son los^qUc han fomentado y pagado esta revolu
ción; la sangre de la mayór parte de los patriotas sol
dados ha sido derramada al disparo de un fusil, em-

f¡uñado por los indultados que un dia sumergieron á 
a Nación en llanto y que abrieron llagas que todavía 

no han podido cicatrizarse. Esas campanas , cuyo eco 
está constantemente llamándoos á la rebelión, son to
cadas en algunas torres por las manos sacrilegas de aque
llos malos Eclesiásticos que por la mañana elevan el 
Dios de paz y después derraman incienso y dirigen sus 
preces al de la guerra. 

Barceloneses: manteneos tranquilos, sed leales y fie
les á vuestros juramentos por la Constitución y Reina 
que os asegura la libertad y vuestros derechos y confiad 
en las Autoridades legítimamente constituidas que po
drán y sabrán , con la fuerza pública que la nación sos
tiene deducir á la obediencia y establecer el imperio 
de la ley á esos amotinados de Barcelona, que la ma-
j'or parte son arrastrados por su ignorancia y ni aun co
nocen los daños incalculables que ocasionan, no solo á 
sus hermanos catalanes, sino es á la nación entera. No 
creáis que á las Autoridades les anima la sed de ven
ganza ; ellas saben generosamente olvidar todo lo pasa
do y su objeto no es, ni puede ser otro que el de res
tablecer la paz y el orden público que hoy se hallan 
alterados.—En el Cuartel general de San Fcliu d« 
Llobregat á 19 de Noviembre de 1842.—Vuestro Gefe 
político. — Juan Gutiérrez. 

Por el Min i s ter io de l a G o b e r n a c i ó n de l a P e n í n s u l a se 
me h a comunicado con f e c h a 20 de l a c t u a l l a siguiente orden. 

A este Ministerio se dijo por el de Hacienda en 11 de O c 
tubre ultimo lo s iguiente .r:El Sr . Ministro da Hacienda dice con 
esta fecha al Sr. Oirector general dsí Tesoro púftlico lo que s i 
g u e . = E l Regente del Reino se ha enterado de ¡a consulta be-
cha por esa Direcc ión general de acuerdo con la Contaduría de 
Dis tr ibuc ión en 9 de Agosto ú l t imo, sobre los medios de llevar 
á «f ic to la drden de aa da Marzo anterior, que previno se su
fragaran los gastos de reparf ¡miento y cobranza de la contribu
c ión general del cuito y clero con los productos de sus bienes 
en adminis trac ión, y de ios que ingresasen por los pagos á me
tál ico de ¡as ventas, l levándose cuenta separada de los que se 
irrogasen, y no fuesen absolutamente necesarios. E n su vista y 
convencido S. A . de las dificultades y entorpecimientos que re
sultarán de hacerse por medio de cuentas justificadas el abono 
de los gastas de que se trata, se ha servido resolver que so ve
rifique aplicando ai efecto á cada Ayuntamiento de los produc
tos de la misma contr ibución general un dos por ciento sobre las 
somas que respectivamente recauda can las formalidades que 
V . E . estime coaveuisntes. De drden de S. A . lo digo á V . E . 
para los efectos que correspondan.~De la propia drden, comu
nicada por el espresado Sr . Ministro de la G o b e r n a c i ó n , lo tras
lado á V . S. para su inteligencia y ef-ctos consiguientes. 

L o que se inser ta en e l B o l e t í n of ic ial p a r a conocimiento 
de los Ayuntamientos constitucionales de l a p r o v i n c i a . Z a 
r a g o z a 45 de Noviembre de i&^i . zz juan Sa lvador R u i z . 

Mani fes tas ion d i r i g i d a a l Sermo. S r . Regente del Reino por 
l a M i l i c i a N a c i o n a l de Z a r a g o z a , 

SSRMO. SSÑOR ; Una rebel ión que pr inc ip ió derramando la 
sangre de nuestros hermanos, los valientes del ejército español , 
ha conducido por cuarta vez á V . A . á este suelo c lás ico de la 
honradez y el patriot i í tno. j Que esta sea la últ ima en que la 
causa de la libertad arranque á V . A . del alto asiento en que la 
soberanía nacional lo ha colocado, durante la menor edad de 

nuestra inocente Reina Doria Isabel l í ! [Que la espada del ilus
tre guerrero que en cien combates cortó a la hidra del fanatis
mo sus cabezas, alcance á cegar con el esterminio de los malva
dos el volean de nuestras lastimosas disensiones, foiiientadas por 
el oro del extrangero, encarnizadamente enemigo de nuestra 
prosperidad y nuestras glorias ! ¡ Que l'a ley sea cumplidamen
te llevada á cabo en todos los ángulos de la Monarquía sin 
género alguno de lenidad ni contemplaciones, y para su san
ción penal cuente V . A , con los esfuerzos todos, de esta M i 
licia ciudadana, que tan unida se halla a V . A . por sus com
promisos y sentimientos pol í t icos . Esc lava de sus juramentos, no 
puede menos de considerar como traidores á cuantos ataquen de 
hecho i& Const i tución de la Monarquía , y sea cualquiera el espe
cioso título con que se intente cohonestar la rebe l ión , allí estarán 
• combatida las armas da la M . N . de Zaragoza donde se alce 
una bandera hostil á nuestras instituciones y ai l í confia hallar 
siempre la espada d« V . A . como ¡a del primer defensor de las 
libertades públ icas . Nunca acontecimiento alguno consiga estiu-
guir ni debilitar esta lisongera u n i ó n . Corazones alimentados por 
tan puro españo l i smo, palpitan solo para amar á su pptria y sa
crificarse por ella, y lástima grande seria que el desacuerdo de 
las pasiones, el estravío de la razón llegasen jamás á desavenir
los. Mas de una vez han intentado ¡a real izac ión de esta mala 
idea nuestros comunes enemigos; pero sus pérfidas maquinacio
nes se hsn quebrantado siempre en ¡a proverbial honradez a r a 
gonesa, y el recuerdo de que asi haya sucedido, aumenta el j u 
bilo que hoy esperimentan los ssponentes, al asegurar, sin temor 
de ser desmentidos, que la Mil ic ia Nacioual de Zaragoza con
tinúa siendo de V . A . , asi como V . A. es y esrá siempre de 
la causa del Pueblo y su Libertad; porque en él está el origen 
de V . A . y en él también el heróico término de una carrera tan 
esp lénd idamente ennoblecida por el valor y el patriotismo. Z a 
ragoza 15 de Noviembre de 184a.—Sermo. Sr.zzSiguen las firmas. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia de! Sr. Intendente d é esta provincia se 

«nunc i an los remates de las fincas que á c o n t i n u a c i ó n se 
espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 dias de la 
fecha de este anuncio que se cumplirán en 7 de hnero 
•próximo, dándose p r inc ip io á las 10 de su m a ñ a n a en las 
casas consistoriales de esta capital , en cuyo dia t e n d r á n 
efecto ante el Sr. Juez de i .a instancia y escr ibanía de 
A m o r t i z a c i ó n , con asistencia del Comisionado p d n c i p a l 
del ramo, ó persona que lo represente, con c i t ac ión del 
Síndico Procurador. 

D e l convento de Sta. Clara de Calatuyud. 
1. En quiebra: una heredad rematada en la cant idad 

de 1 roo rs. sita en V a l de Anchis, t é r m i n o de Huermeda 
de 2 yubadas ds monte en V a l de B;iguer y en el cerra 
de S, Paterno, le corresponden del arriendo en que está 
con otras fincas 2 anegas j almudes t r igo y fina leban-
tada la cosecha de 1843, t a s a c Í 3 en 620 rs. y capitalizada 
en 675 rs. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

Del convento de Franciscas de Cariñena. 
2 . En quiebra, una casa rematada en la cantidad de 

IJ.OOO rs. sita en la v i l la de C a r i ñ e n a y su calle de M o n -
tcverde, confronta con otras de D . Juan André s del O l e n o , 
contiene 74 varas de sitio con servidumbre, no tiene car
ga, está arrendada en 150 rs. vn . y fina su a r r iendo en 24 
de Jun io de 1843, capitalizada en 3J75 rs. y tasada en 
427S rs. que es & c . 

3. En quiebra, otra casa rematada en la cantidad de 
42 000'rs. sita en la plaza de dicha v i l l a , confronta coa 
casa de Manuel (Jarcia y Jo sé Domingo , de 179 varas de 
sitio propio y 88 vatas cuadradas en la bodega que se ha
l la debajo de la casa de J o s é Domingo , no tiene carga, a r 
rendada en j S o rs. y fina su arriendo en igual época qne 
la anterior, capitalizada en 85 50 y tasada en 11730 que es & c . 

De l vtoJtasterio de Rueda. 
4. En quiebra, un horno de pan cocer sin uso, r e m a 

tado en la canticad de 1002 rs. sito en el pueblo de C o 
do, considerado solo en sitio de 123 varas cuadradas, no 
tiene carga n i ha estado arrendado, pero los peritos le han 
graduado la renta de 40 rs. vn . , tasado en 827 rs. y ca-s 
pital izado en .900 rs. que es ¿kc. {Se concluirá.) 

R e c t i f i c a c i ó n . E n la circular de la Excma. Diputación pro
vincial inserta en la a.a columna , última plana del Boletín 
núm. 94, en la línea 39, donde se lee" y en l i ans iedad de l 
pe l igro no hubiesen d a d a " deberá íeersej y en la ansiedad del 
peligro hubiesen d a d » . 
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